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-Regularícese Cometido Funcional a Encargado de
Convivencia Escolar del Departamento de
Educación de Lota.-

LOTA,

DECRETO o. e.rvr. ru"@Y_.JG)

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Encargado de

Conv¡venc¡a Escolar del Departamento de Educación de Lota, Don: CRISTIAN
VILLEGAS DEL RIO; DECRETO N' 601 del 30.09.15 que delega firma por orden
del Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N'
1.600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades:

DECRETO:

1.-REGULARíCESE a Encargado de Convivenc¡a
Escolar del Departamento de Educación de Lota, Don: CRISTHIAN VILLEGAS
DEL RlO,  cometido funcional, para partic¡par en reunión
Mesa Provincial de Convivencia Escolar, el dia 30 de Mayo de 2019, en la sala de
reuniones de la Provincial de Educación de Concepción, ubicada en San Martin N"
1062 segundo piso, de la ciudad de Concepción.-

ANÓTESE, COMUNíO UESE Y IVESE
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